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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, quince de marzo de dos mil veintitrés 

  

Examinada la presente demanda resulta forzoso concluir que ha de ser inadmitida por lo siguiente: 

 

1. Deberá la parte demandante aclarar el acápite introductorio de la demanda en el sentido de indicar 

la razón por la cual alude a una Reforma de demanda. 

 

2. Debe informar si se ha iniciado o no proceso judicial o trámite notarial de sucesión sobre los 

bienes del señor Buenaventura Villareal Avendaño, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 

del Código General del Proceso, y de ser necesario deberá adecuar la demanda contra quienes se 

relacionan en la referida norma.   

 

3. Allegar el Certificado de Defunción del señor Buenaventura Villareal Avendaño, acorde con lo 

señalado en el hecho Quinto de la demanda. 

 

4. Indicar la fecha concreta de exigibilidad de los intereses moratorios reclamados. 

 

5. Indicar el lugar de domicilio de las personas que aquí demanda en calidad de herederos 

determinados, concepto diferente al lugar señalado para efecto de recibir notificaciones judiciales.  

 

6. Allegar digitalizada de manera completa la letra de cambio suscrita el 18 de agosto de 2020 por 

la suma de $30.000.000, toda vez que el documento allegado se encuentra recortado. 

 

7. Debe aclarar el hecho segundo de la demanda porque alude a letras de cambio y a la vez a pagarés, 

en tanto que de los anexos de la demanda solo se aportan letras de cambio y en la pretensión se refiere a 

letras de cambio. 

 

8. Aclarar la pretensión tercera en el sentido de precisar la razón por la que alude al interés corriente 

y al interés moratorio. 

 

9. Teniendo en cuenta lo afirmado en el hecho quinto sobre el fallecimiento del demandado para el 

14 de junio de 2022, debe aclarar el hecho segundo en el sentido de precisar cómo hizo el requerimiento 

al deudor para que pagara las cuatro letras que vencieron después de su muerte. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito juez 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda interpuesta por Guilber de Jesús Villareal Mieles contra los 

Herederos determinados de Buenaventura Villareal Avendaño los señores Erik Benjamín Herrera Díaz, 

Jaime Villareal Escobar, María Horacia Villareal Pérez, Mariela Villareal Escobar, Martha Lucia 

Villareal Pérez, y los Herederos Indeterminados de Buenaventura Villareal Avendaño, por lo expuesto 

en la parte motiva de este auto. 

  

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para que subsane los defectos 

puntualizados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Daniel Fiallo Murcia identificado con T.P.#339.338 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial del demandante, en los términos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE 
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